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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

No. RA-CBA-ASJ-46-2024 

 

TCrnl. (B) Lic. Byron Murillo Guerrero 

MÁXIMA AUTORIDAD DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece lo 

siguiente: (…) “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 

justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico” (…); 

Que, el artículo 76 literal l de la Constitución de la República del Ecuador, 

señala que: (…) “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertenencia 

de su aplicación a los antecedes de hecho” (…);  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe 

que: (…) “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a 

la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes” (…);  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, claramente 

determina que: (…) "Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución" (…); 

Que, el artículo 227 ibídem, prescribe textualmente: (…) “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 

y evaluación” (…); 
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Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone 

que: (…) “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 

responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, 

o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 

públicos” (…); 

Que, los servidores públicos debemos observar la jerarquía de las leyes, 

tipificada en el artículo 425 de la Constitución de la República del 

Ecuador, que indica: (…) “Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de 

las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 

regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 

ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones 

de los poderes públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta 

jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades 

administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante 

la aplicación de la norma jerárquica superior. La jerarquía normativa 

considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en 

especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 

autónomos descentralizados.” (…);    

 

Que, el artículo 39 del Código Orgánico Administrativo, prescribe: (…) "Las 

personas cumplirán, sin necesidad de requerimiento adicional, con lo 

dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en 

general y las decisiones adoptadas por autoridad competente" (…); 

Que, el artículo 89 del mismo COA, numera como las distintas clases de 

actuaciones administrativas las siguientes: (…) "Art. 89.-Actividad de las 

Administraciones Públicas. Las actuaciones administrativas son: 1. Acto 

administrativo 2. Acto de simple administración 3. Contrato administrativo 

4. Hecho administrativo 5. Acto normativo de carácter administrativo Las 

administraciones públicas pueden, excepcionalmente, emplear 

instrumentos de derecho privado, para el ejercicio de sus competencias." 

(…); 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece que las 

máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de 

carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del 

órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta 
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competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración 

pública; 

 

Que,   el literal c) numeral 5 del artículo 2 del Código Orgánico de las 

Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, expedido mediante 

registro oficial No. 19 del 21 de junio de 2017 y sus reformas, señala: (…) 

“Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones de este Código son de aplicación 

obligatoria en todo el territorio nacional y se rigen al mismo las siguientes 

entidades: (…) 5. Entidades complementarias de seguridad de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos: (…) 

c) Cuerpos de Bomberos.” (…); 

 

Que,   el artículo 244 del COESCOP, manda: (…) “Art. 244.- Facultades de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos.- Las 

facultades locales de rectoría, planificación, regulación, gestión y control 

de las entidades complementarias de seguridad son competencia de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos y 

deberán enmarcarse con las normas establecidas por el órgano rector 

nacional.” (…); 

 

Que,  el artículo 247 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 

Ciudadana ibídem, norma: (…) “Dirección Estratégica.- La máxima 

autoridad de la entidad que ejerce la rectoría nacional o local, de 

acuerdo a las necesidades institucionales podrá designar a un servidor o 

servidora de libre nombramiento y remoción para la dirección 

estratégica, política y administrativa de la entidad complementaria de 

seguridad” (…); 

Que,  el artículo 248 del Código Orgánico ibídem, establece: (…) “Máxima 

autoridad del nivel directivo.- La máxima autoridad del nivel directivo 

será elegida mediante una terna de candidatos compuesta por las y los 

servidores de mayor jerarquía y antigüedad del nivel directivo de cada 

entidad, previo informe de cumplimiento de requisitos emitido por la 

Comisión de Calificaciones y Ascensos. La terna será elaborada y 

enviada por la Comisión para la designación de la máxima autoridad de 

la institución rectora nacional en el caso de las entidades 

complementarias de seguridad del Ejecutivo y la local para aquellas de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o 

metropolitanos. En los casos de las entidades complementarias de la 
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Función Ejecutiva el nombramiento de la máxima autoridad de la carrera 

se realizará mediante acto administrativo del ente rector nacional. Para 

las entidades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados el 

nombramiento de la máxima autoridad de la carrera se realizará 

mediante acto administrativo de la alcaldesa o el alcalde. En el caso de 

mancomunidades el nombramiento lo realizará el respectivo órgano 

colegiado” (…); 

Que,  el artículo 274 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 

Ciudadana ibídem, indica: (…) “los Cuerpos de Bomberos son 

entidades de derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales o metropolitanos, que prestan el servicio 

de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, así como 

de apoyo en otros eventos adversos de origen natural o antrópico. 

Asimismo, efectúan acciones de salvamento con el propósito de 

precautelar la seguridad de la ciudadanía en su respectiva 

circunscripción territorial. Contarán con patrimonio y fondos propios, 

personalidad jurídica, autonomía administrativa, financiera, 

presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean asignados por Ley 

se transferirán directamente a las Cuentas de los Cuerpos de Bomberos” 

(…); 

Que,  el ya referido Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 

Ciudadana y Orden Público en su artículo 275, establece: (…) 

“Rectoría Nacional y Gestión Local. - El servicio de prevención, 

protección, socorro y extinción de incendios es parte del Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, cuya rectoría es 

ejercida por la autoridad nacional competente en materia de gestión de 

riesgos. La gestión del servicio contra incendios en cada territorio 

cantonal corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales o metropolitanos, en articulación con las políticas, normas y 

disposiciones que emita el ente rector nacional, la ley que regula la 

organización territorial, autonomía y descentralización y lo establecido 

por el Consejo Nacional de Competencias” (…); 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad del cantón 

Ambato, mediante ordenanza sin número publicada en el Registro 

Oficial Edición Especial No. 851, de fecha 4 de agosto de 2020, emite 

la Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato 
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y su Adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipalidad de Ambato; 

Que,  la Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato 

y su Adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipalidad de Ambato, en su artículo 26, referente al Jefe del 

Cuerpo de Bomberos en su parte pertinente, indica: (…) “Quien 

ejercerá la dirección estratégica, política y administrativa de la entidad, 

por ende será el representante legal, judicial, y extrajudicial del Cuerpo 

de Bomberos de Ambato” (…); 

Que,  en la indicada Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos 

de Ambato en su artículo 28 numerales 3, 13 y 28, establecen dentro de 

las atribuciones del Jefe de Bomberos: (…) “3. Ejercer el puesto de mando 

y dictar órdenes y directrices en conformidad con el marco legal vigente; y, 

en el caso de emergencias, cuando corresponda; (…) 13. Aprobar los 

reglamentos, manuales, instructivos y demás instrumentos administrativos, 

que sean necesarios para el correcto funcionamiento del Cuerpo de 

Bomberos de Ambato; (…) 28. Los demás que se determinen en la ley, 

ordenanzas y sus reglamentos” (…); 

Que,  mediante Resolución Administrativa No. DA-20-148 del 04 de 

noviembre de 2020, el Dr. Javier Francisco Altamirano Sánchez, ex 

Alcalde del cantón Ambato, resolvió: (…) “Articulo Único.- Nombrar al 

Sr. Teniente Coronel Byron Ramiro Murillo Guerrero como JEFE DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO, quien ejercerá la dirección 

estratégica, política y administrativa de la entidad, por ende será su 

representante legal, judicial y extrajudicial, de conformidad a lo 

determinado en el Art. 26 de la Ordenanza de Funcionamiento del 

Cuerpo de Bomberos de Ambato y su adscripción al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipalidad de Ambato” (…); 

Que,   mediante la Resolución No. SGR-017-2023 emitida el 01 de febrero de 

2023 por el señor Cristian Eduardo Torres Bermeo, Secretario de 

Gestión de Riesgos y ente rector nacional del CBA, establece en el 

artículo 2 como el ámbito y alcance del acto administrativo emitido, el 

siguiente: (…) “Es de obligatorio cumplimiento para todos los Cuerpos 

de Bomberos del país, el ente rector nacional, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales, Metropolitanos y Provinciales, los 

ciudadanos; y demás entidades del sector público y privado. El ente 
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rector nacional en materia de gestión de riesgos, ejercerá la rectoría 

nacional y velará por el cabal cumplimiento de los términos 

contemplados en la presente resolución.” (…); 

Que,  en la misma Resolución No. SGR-017-2023, se señala en el literal a) del 

artículo 8 como niveles de gestión de los Cuerpos de Bomberos del 

país, el siguiente: (…) “Art. 8.- Niveles de Gestión.- Los niveles de 

gestión de los Cuerpos de Bomberos del país se establecen de la 

siguiente manera: a) Dirección Estratégica: Será ejercida por el 

funcionario designado como Máxima Autoridad quien será un servidor 

de carrera” (…);  

Que,  en cumplimiento de lo anterior, mediante Resolución Administrativa 

Reformatoria No. DA-24-012 de fecha 23 de abril del 2024, la señora Ing. 

Diana Caiza Telenchana, en su calidad de Alcaldesa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, resolvió de 

manera motivada: (…) “Reformar el Artículo Único de la Resolución 

Administrativa No. DA-20-148, de fecha 4 de noviembre de 2020, mediante 

el cual se nombra al JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO, por el 

siguiente articulado: Artículo Único: Nombrar al señor Teniente Coronel 

Byron Ramiro Murillo Guerrero - JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

AMBATO como MÁXIMA AUTORIDAD, para que ejerza la dirección 

estratégica, política y administrativa de la entidad, por ende será su 

representante legal, judicial y extrajudicial, de conformidad a lo 

determinado en el Art. 26 de la Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo 

de Bomberos de Ambato y su adscripción al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipalidad de Ambato” (…); 

Que,  mediante memorando No. CBA-JEF-2024-0320-M-GD de fecha 24 de abril 

de 2024, el señor TCrnl. (B) Lic. Byron Murillo Guerrero, Máxima 

Autoridad del Cuerpo de Bomberos de Ambato, dispone: (…) “Me 

permito adjuntar Resolución Administrativa No. DA- 24-012, suscrita por la 

Ing. Diana Caiza, Alcaldesa de Ambato, de fecha 23/04/2024, mediante la 

cual se efectúa la reforma de denominación al Jefe del CBA. Documento 

que remito, para su conocimiento, actualización de normativas internas, 

actos administrativos y otros que sean necesarios, de conformidad con lo 

establecido en esta Resolución, y a sus competencias y atribuciones.” (…); 
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Por lo tanto, en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales hechas 

referencia, especialmente las establecidas en los artículos 26 y 28 numerales 3, 

13 y 28 de la Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos Ambato y 

su adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato, y de la Resolución Administrativa Reformatoria No. DA-24-012 de fecha 

23 de abril del 2024, emitida por la señora Ing. Diana Caiza Telenchana, 

Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato; 

esta Máxima Autoridad del CBA por considerarlo pertinente: 

 

RESUELVE: 
 

EXPEDIR LA SIGUIENTE DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA 

 

Artículo 1. SUSTITÚYASE, en las actuaciones administrativas tales como: 1. 

Actos administrativos; 2. Actos de simple administración; 3. Contratos 

administrativos; 4. Hechos administrativos; 5. Actos normativos de carácter 

administrativo; y, 6. Instrumentos de derecho privado; vigentes y que fueran 

emitidos en legal y debida forma por el Cuerpo de Bomberos de Ambato, 

considerándose por este instrumento el cambio de denominación del señor 

TCrnl. (B) Lic. Byron Murillo Guerrero, - JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DE AMBATO como MÁXIMA AUTORIDAD DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

AMBATO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 

Administrativa Reformatoria No. DA-24-012 de fecha 23 de abril del 2024, 

emitida por la señora Ing. Diana Caiza Telenchana, Alcaldesa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato.   

 

 

Artículo 2. DIFUNDIR y NOTIFICAR, por medio de Secretaria de la Máxima 

Autoridad del CBA, la emisión de este Acto Administrativo a todo el personal 

del CBA que corresponda, para su cumplimiento y fines de ley.   

 

 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

suscripción. 
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Dado y firmado en el despacho de la Máxima Autoridad del Cuerpo de 

Bomberos Ambato, el 25 de abril de 2024. 

 

 

 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. - 

 

 

Atentamente, 

ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 
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Asesor Jurídico 
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